
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "HERCO CIA. 
LIDA* 

En la cludad de Guayaqui, República del Ecuador, a las dlez horas vointe minutos cel día 4 de Abri 
¿ol dos mi onco, on las oficinas de la Compañía situadas on la Cala, Los Celos, cale Primera No, 
204-A, se instala la Junta General Extraordnaria do Socios de la Compañía "HERCO CIA. LTDA 
con la asistencia do sus dos Únicas socias, osto os, la compañía PESQUERA GALERAS S.A. 
PEGALSA, debidamente represantada por el Ab. Ricardo Ferber Vera, en su calidad de Gerente 
General de la misma, quien es propietaria do 10.789 participaciones y la compañía CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE PESCA AQUABRISAS C.A,, debidamente representada por el Ab. Ricardo 
Forver Vera, en su calidad de Gerente dela misma, quien os propiotaia do 1 participación. Como los 
socios concurentes constituyen la totalidad del capital social de la Empresa, estos decidan 
consttulse en Junta General Extraordinaria de Socios, estando también d acuerdo on que so trato 
en la Junta el siguiente asunto del orden del dí: 
1-Conooer y rosolvor sobro ol Intormo de los Comisanos de la Compañía correspondiente al ojacico 
gconómico del año 2010, 
2-Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente de la Compañía correspondiente al año 2010. 
3-Aprobación dol Balanco de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2010.- 
4-AesoWer acerca de la distribución delos resultados del año 2011 
En consecuencia, de acuerdo con a facultad concedida por el Anículo 238 de la Loy do Compañías, 
0 declara que esta Junta General Extraordinaria de Socios queda válidamente constituida, teniendo 
como asuntos del orden del día los que han quedado fjados con anterioridad. 
Actúa como Presidoto Ad-hoc de esta Junta al señor Jorga Becerra, elegido unánimemente en vitua! 
de la ausencia de su Ifular y como Secretario el Abogado Ricardo Farber Vera, Gerente de la 
Compañía Acto seguido, so procedo a olaborar la lista de asistentes El Presidente Ac+hoc de la 
Junta, considerando que en esta sesión está representada la totaldad del captal social suscrito y 
pagado declara instalada y abioria la Junta Goneral, y manifssta que se debo proceder a rosolver 
sobro ol anotado punto del orden del día. 
Luego de cortas deliberaciones se toman las siguientes resoluciones. 
1-Aprobar ol informo de los Comisarios do la Compañía correspondiente al ejercicio económico del 
año 2010. 
2.Aprobar el Informo del Geronto General de la Compañía correspondiente. al ejercicio económico 
del año 2010 
3-Aprobar el Balance de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2010 
4-Por cuanto se obtuvo una ullidad de US$ 40,048.44 (cuarenta mil cuarenta y ocho 44/10 dólares 
e los Estados Unidos de América), la juna dispone que luego de descontar y pagar el porcentaje de 
ley por concepto de ullidades de los trabajadores, os deol,, US$ 6,007 27 (seis mi sieto 27/100 
¿ólares de los Estados Unidos de América) y dal pago del impuesto a la renta por el porcentaje de 
lay, es decir USS 8,2952 (ocho ml dosciantos noventa y cinco 22/100 dolares de los Estados 
Unidos de América), y el 10% de reserva legal, es decir, US$ 2,574.60 (dos mi quinientos satenta y 
cuatro 60/100 dólares de los Estados Unidos de América), ol saldo remanento, os doci, US$ 
23,171.35 (veintitrés mil ciento setenta y uno 35/100) quedo a cisposición de los accionistas para 
ecisión posterior, debiendo tansteri dicha cantigad ala cuonta de resultados acumulados. 
No habiendo atro asunto del cul raar, el Presidente ad-hoc de la Junta concedo un receso para la 
redacción de la presente acta; y, reintalada la sesión con la asistencia de las mismas personas. 
anotadas al comienzo, so da lectura al acta, la cuales aprobada y firmada por los concurrentes. Con 

lo cual se levanta la sosión alas onco horas, rinta minutos. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "HERCO CIA, 
LTDA." 

En la clugad de Guayaqui, República del Ecuador, a las diez horas veinto minutos del día 4 de Ab 
¿el dos mi once, on las oficinas dela Compañía situadas en la Cdía. Los Caivos, callo Primera No, 
204-A, 90 instala la Junta General Extracrómaria de Socios de la Compañía "HERCO CIA. LTDA.”, 

con la asistencia de sus dos únicas socias, esto es, la compañía PESQUERA GALERAS S.A. 
PEGALSA, debidamente represemaca por el Ab. Ricardo Ferber Vera, on su calidad de Gerento 
General de la misma, quien es propietaria de 10.799 participaciones y la compañía CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE PESCA AQUABRISAS C.A., dovidamente reprosentada por el Ab. Ricardo 
Forver Vera, en su calidad de Gerente de la misma, quien es propietaria de 1 partpación Como los 
socios concuremtes constituyen la totalidad del caplal social de la Emprosa, estos decidan 
constluiso en Junta General Extraordinaria de Socios, estando también de acuerdo en que se trate 
na Junta el siguiente asunto del orden del día: 
1.Conocer y resolver sobre el Informo de los Comisarios de la Compañía correspondiente 
pconómico del año 2010.- 
2-Conacor yresolvor sobra el Informo del Gerente de la Compañía correspondiente al año 2010. 
3-Aprobación del Balance de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2010. 
4-Resolor acerca do la dstbución de los resultados dol año 2010.- 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, 
so declara que esta Junta Goneral Extraorónara de Socios queda válidamente construida, teniendo 
¡como asuntos del orden del día los que han quedado fiados con anterioridad. 
Actua como Prosidonto Ad-hoc de esla Junta l soñor Jorge Becora, elegido unánimomente on virtud 
de la ausencia de su lar y como Secretario el Abogado Ricardo Ferber Vera, Gerente de la 
Compañía. Acto seguido, so procedo a elaborar la ista do asistentes. El Prosidonte Acho: de la 
Junta, considerando que en esta sosión ostá roprasentada la totaldad del capital social suserto y 

pagado deciara Instalada y abiarta la Junta General, y manifiesta que se debe proceder a resolver 
sobre el anotado punto del orden del día. 
Luego de cortas deliberaciones se toman las siguientes resoluciones. 
Aprobar l ntomo de los Coman del Compañía comesponcnto al jc económico de 

201 
2-Aprobar el Informe cel Gerente Goneral de la Compañía correspondiente. al ejercicio económico 
el año 2010. 

3-Aprobar el Balance de la compañía correspondiente al ejercicio aconómico del año 2010. 
Por cuanto se obtuvo una utiidad de US$ 40,048.44 (cuarenta mi cuarenta y ocho 44/100 oólares 

e los Estados Unidos de América), la juna dispone quo luego do descontar y pagar el porcantaje de 
loy por concepto de utlldadas de los trabajadores, os deci, US$ 6,007.27 (seis mi sieto 27/100 

dólares de los Estados Unidos de América) y del pago del impuesto a la renta por el porcentaje de 
lay, es decir USS 829522 (ocho mi doscientos noventa y cinco 22/100 dólares de los Estados 
Unidos do Amérca), y al 10% de reserva legal, es doct, US$ 2,574.80 (dos mi quinientos sotenta y 
cuatro 60/100 dólares de los Estados Unidos de América), el saldo romanento, es decir, US$ 
23,171.35 (veintitrés mi cionto setanta y uno 35/100) quede a disposición de los accionistas para 

¿ecisión postenor, debiendo transtei dicha cantidad ala cuonta do rosultados acumulados 
"No habiendo otro asunto del cuál tratar, el Prosidonto ad:hoc de la Junta concedo un receso para la 

rodacción de la presente acta; y. roistalada la sesión con la asistencia de las mismas personas. 
anotadas al comienzo, se da lectura al acta, la cuales aprobada y fimada por los concurrentes. Con 
lo cual se levanta la sesión a las once horas, treinta minutos. 1) Sr Jorge Becorra Quiñanez, 
Prosicento Ad-hoc; 1 p. Posquera Galeras S.A. PEGALSA, p. Corporación Ecuatoriana de Pesca 
AQUABRISAS C.A, Ab. Ricardo Forner Vera, Gerente Goneral y Gerente, respectvamente, 
Accionistas y Secretario de la Junta. 
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CERTIFICO: Que al acta que antecede es igual a su original que reposa en el Libro de Actas do 
Juntas de Socios do la Compañía, al que se podrán rembir los Socios, en caso do ser necesario 
Guayaquil, 4 de Abri/g8l 2.011. 
ALU E 

-AB,RICARDO FERBER VERA 
SECRETARIO 

 


